
LUlS ABIM.:l.f',ER 

1.••. 

NÚMERO: 35-21 

CONSIDERANDO: Que. de cunlhrmidad ..:~)n lu ~stablcddu ~n la Cm,stitu..:ión de la República el 

Estado reconoce y garanti1.a el dert:cho de prnpiedtu.l ~ clcbl! promover. dt! acuerdo con la ley. el 
accesl"> a la propi~dnd. en especial u lu propicdud inmobilinrin Lit u h.tda. 

CONSIDERANDO: Que el Gúbierno dominicano csu\ crnnpromelido con qu~ los ~ncticiarios de 
pro)·ectos estatales de refr1rma dl! lu \'ivicnda y goznr de un registro actualizado del dercdm de 
propiedad. el cual se constituye t!ll una condicilin básica paru d logro de los objetivos da.: dichos 

proyectos. permitiendo que los inmuebles puedan maximi:,ar su ,·alur en el mcrcaJo. 

CONSIDERANDO: Que resulta nect!saril'> clc\'nr lu calidad de la gestión d<.: las instituciones 

públicas y. en particular. de· nqucllas rl!lucionadas u la propiedad inmobiliaria titulado. que: c:s una 
prioridad fundamental de lns políticas públicas del Estudu. 

CONSIDERANDO: Que mediante \!I Dccr~to 11(1111. 614-12. s~ ~rea la Crnnisi6n Permanente de 
Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE). presidida por el ~vlinistcric.., de In Prl!sidcncia. siendo su 
propósito fundamental la fonnulacic.in. ~jccución. cunc..:rtnción. upo~ o y promoci6n de políticas y 

~stratcgias tendentes a impul~ar y mutl.!riuli1.ar la solución ddinitivn del problema de la falta de 

titulación o registro actualizado en Ju prupicdnd inmnhiliaria en la Rcpúblicn D<)minicana. 

CONSIDERANDO: Que el 6 de enero de 1020. \!I Pudcr Judicial y el Ministt!rio de la Presidencia 
firmaron un acuerdo de coopcrnci{m ¡,nrn garanti1.ur la r~gulni-izadón y titulación de los inmuebles del 
Estado durante el periodo 2020-.2024. 

CONSIDERANDO: Que es <le in1~1·1.!s del Gt,hicrnn cll,minicuno ccntrnlizar y garantizar h., 

continuación de los m~nck>nndm, prop<.\sit<.lS u tra\'és dt! un~ unidad lt:cnica ejecutora de la Comisión 
Permanente de Titulución de Tcrrcnus d~I Estado (CPTTE). dirigida por d Ministerio dt! la 
Presidencia. 

VISTA: La Constitución de la República. r,rncl;.1mt1du el 13 ,fo junio de :2015. 

VISTA: La l.cy núm. 41-08. de Funci6n Pública. del 16 de.: i:ncm de .2008. 
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VISTA: La Le)· núm. l-12. Orgánica de lu Estrntcg.iu Nadonul de Desarrollo de la Rt:púbHcn 
Dominicana 2030. del 12 d~ enero dl! 201 :!. 

VISTA: La Ley núm.147-12. Orgánica ck lu /\dministraci6n Públicn. del<> d~ ag<.>sto de :2012. 

VISTO: El Decreto núm. 624-12. qut: ere¡¡ e integra la Comisión Pe1111nncntc c.h.: Tilulación d~ 

Terrenos del Estado (CPTTE). del lO de nn,·ietnbl'c de 20 l 2. 

En ejercicio de las atribuciones que mt: conlicrc el articulo 128 de la Constitución ele In Rcpúblicu. 
dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTÍCULO l. s~ modifica el articulo 5 del dccrcw núrn. 62-1-l :?. del I O de nuvil.!mbrc de JO 12. para 
c.1ue en lo adelante se len de la manera siguiente: 

.. Artículo 5. La Comisión Permanente de Titulnci6n de Terrenos del Estado (CPTTE) 

tendrá una Unidad Técnica Ejccutoru de TitulacU,n ele Terrenos del Estado (UTECT). 
bajl) la dependencia del Ministerio de la Prl!sidcncia. la cuul sera coordinada por un 
director ejecutivo y 3 subdirectores n:gionulcs. quienes cunformarán un equipo técnico y 
un equipo administrativo que pennita el óptimo destmollo de SllS ft.mcil'lllCS y 

uperatividad··. 

ARTÍCULO 2. La UTECT tcndní las siguientes funciones: 

a. Garanti:.t.ar el aumcntn lle la capncidad opcrutiHl y un« ncl\:cuada ejecución e.le lus ucciom:s que 
optimicen la titulacUm masiva de inmud,lt:s. l!spccit,lmcnte aquellos sl)brc los cuales el 
E5tado ha llevado a cabo 1>roycctos de reforma agraria y \·ivicndns. 

b. Llevar a cabo los procedimientos de compras ) cuntratm:ioncs públicus necesarios parn los 

procesos de titulación. de conformidad con la nonmniva vigt!ntc en la mnt~ria. 
c. Ejecutar d patrimonio y presu¡-,ucsto de lu Comisión J>crmanuntc de Titulación de Tt:rrenos 

del Estado (CPTTE). 
d. Hacer los esfücrl.lls n'-!ccsurios paru viahili1.ur y lacilitur lus procedimientos masivos de 

titulación de inmuebles. 
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e. Coordinar con el Ministerio ch: lu Presidencia. d Poder Judicial y los órganos de la 
Jurisdicción Inmobiliaria. los esfuerzos necesarios para gnrantiznr uno nd~cuada 
implementación de las políticas y estratcgius pura In tituladón dt! terrenos ,kl Estado. 

t: Coordinar las acciones de fndol~ l~gal y técnicu catastral i:n relad6n n la titulación masiva de 

inmuebles. recomendadas 1,or el R~gistro lnmnhiliurio. 
g. Efectuar procesos de rcclutamh:nt1., y selección di.: personal pura cubrir las necesidades de la 

Comisión Permanente de Titulnci(m <le Tcrrcrms c.lcl Estado (C'PTTE) en muteria de recursos 
humanos. 

ARTÍCULO 3. Mérido de .Jesús Torres Espinnl queda designad<., comu director ejecutivo de la 

Unidad Tccnica Ejecutora de Titulacidn de Terrenos del E~tndo < UTl·:CT). i:n cr.1ns<:cut!ncia. queda 
derogado el artículo 2 del decreto núm. 370-10. del :w de agosto di.: 1020. 

ARTICULO 4. Duarte Ménc.lei Peña queda designadl, subdircctl"lr para la región Sur de la Unidad 
Técnica Ejeculora de Titulación de Tcm:nos del Estado (lJTECT). en ~onsccucncia. queda derogado 
el artículo 5 del decreto núm. 432 .. 20. del 1 de sc:pticmhrc de 20~0. 

ARTÍCULO 5. Rubén Antonio Céspedes Rodríguez queda designado subdirector pnra la región 
Este de la Unidad Técnica Ejccutom U\: Titulación <li: Terrenos del Estado (UTECT). en 
consecuencia. queda dcrogad<.1 el articulo 5 del decreto núm. 463-.:m. del 11 de scpticmbl'e de 2020. 

ARTICULO 6. Santiago R11fücl ·cuba Abren queda dcsignndt1 $Ubdirector para la región Norte dt: 
la Unidad Técnica l.~iccutura de Titulación de Terrenos del Estadn ( lJTECT). en consecuencia. queda 
derogado el decreto núm. 728-:!0. del :!3 <l~ didcmbr\! de :w:w. 

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de la Prcsidcnciu. u la Comisi611 Pcrnianenlt! de Tituluci6n de 
Terrenos del Estadl) (CPTTE) y ul Ministl.'!l'io de Aclm inistrnción Pública. par~, su cont"lcimiento y 
ejecución. 

DADO en Santo Domingo di! Guzmán. DisLrito Nacional. capical de la República Dominicana. a los 
veinte ( 20 ) días del mes de enero del año dm; mil veintiuno (2021 ): afio 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
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